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la cohesión económica y social), o perjudicarían con-
siderablemente, por algún otro cauce, los intereses de
los Estados miembros.

— La actuación comunitaria proporcionaría claros
beneficios debido a su escala o a sus efectos en com-
paración con la actuación a nivel de los Estados miem-
bros.

6. La forma de la actuación comunitaria deberá ser
lo más sencilla posible, coherente con el logro satisfac-
torio del objetivo de la medida y con la necesidad de
su ejecución eficaz. La Comunidad deberá legislar úni-
camente en la medida de lo necesario. En igualdad de
condiciones, las directivas serán preferibles a los regla-
mentos, y las directivas marco a las medidas detalladas.
Las directivas, tal y como se definen en el artículo 189
del Tratado, aunque obliguen al Estado miembro des-
tinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse,
dejarán a las autoridades nacionales la elección de la
forma y de los medios.

7. En lo que se refiere a la naturaleza y al alcance
de la actuación de la Comunidad, las medidas comu-
nitarias deberían dejar un margen tan amplio como sea
posible para que las decisiones se tomen a nivel nacional,
de forma compatible con el doble objetivo de que las
medidas cumplan su finalidad y de que se respeten los
requisitos del Tratado. Habrá que velar por que se res-
peten simultáneamente el Derecho Comunitario y las
disposiciones nacionales bien establecidas así como el
ordenamiento y el funcionamiento de los regímenes jurí-
dicos de los Estados miembros. Cuando corresponda y
a reserva de su correcta ejecución, las medidas comu-
nitarias deberían ofrecer a los Estados miembros varias
formas alternativas de alcanzar los objetivos persegui-
dos.

8. Cuando la aplicación del principio de subsidia-
riedad sea motivo de que la Comunidad no adopte una
acción, los Estados miembros tendrán que ajustarse en
su actuación a las normas generales que establece el
artículo 5 del Tratado, tomando todas las medidas apro-
piadas para asegurar el cumplimiento de sus obligacio-
nes de acuerdo con el Tratado y absteniéndose de todas
aquellas medidas que puedan poner en peligro la rea-
lización de los objetivos del Tratado.

9. Sin perjuicio de su derecho de iniciativa, la Comi-
sión debería:

— Excepto en casos especiales de urgencia o con-
fidencialidad, consultar ampliamente antes de proponer
textos legislativos y, en su caso, publicar los documentos
de consulta.

— Justificar la pertinencia de sus propuestas en rela-
ción con el principio de subsidiariedad; en caso nece-
sario, el memorándum explicativo que acompañe a una
propuesta dará precisiones a este respecto. La finan-
ciación total o parcial de la acción comunitaria con cargo
al presupuesto de la Comunidad requerirá una explica-
ción.

— Tener debidamente en cuenta la necesidad de que
cualquier carga, tanto financiera como administrativa,
que recaiga sobre la Comunidad, los gobiernos nacio-
nales, las autoridades locales, los agentes económicos
o los ciudadanos deberá ser reducida al mínimo y deberá
ser proporcional al objetivo que se desee alcanzar.

— Presentar al Consejo Europeo, al Parlamento Eu-
ropeo y al Consejo un informe anual sobre la aplicación
del artículo 3.B del Tratado. Dicho informe anual deberá
remitirse, asimismo, al Comité de las Regiones y al Comi-
té Económico y Social.

10. El Consejo Europeo tendrá en cuenta el informe
de la Comisión a que se refiere el cuarto guión del pun-
to 9 en su informe relativo a los progresos realizados

por la Unión que debe presentar al Parlamento Europeo
de conformidad con el artículo D del Tratado de la Unión
Europea.

11. Con pleno respeto de los procedimientos apli-
cables, el Parlamento Europeo y el Consejo examinarán,
como parte integrante del examen global de las pro-
puestas de la Comisión, si las mismas se atienden a
lo dispuesto en el artículo 3.B del Tratado. Dicho examen
se aplicará tanto a la propuesta original de la Comisión
como a las modificaciones que el Parlamento Europeo
y el Consejo deseen introducir en la propuesta.

12. Durante los procedimientos contemplados en
los artículos 189.B y 189.C del Tratado, se informará
al Parlamento Europeo de la postura del Consejo sobre
la aplicación del artículo 3.B del Tratado, mediante una
exposición de los motivos por los que el Consejo adopta
su posición común. El Consejo informará al Parlamento
Europeo de los motivos por los que considera que una
propuesta de la Comisión no se ajusta, en parte o en
su totalidad, al artículo 3.B del Tratado.

13. El cumplimiento del principio de subsidiariedad
será objeto de examen con arreglo a las normas esta-
blecidas en el Tratado.

PROTOCOLO SOBRE EL COMETIDO DE LOS PARLAMENTOS NACIONALES

DE LA UNIÓN EUROPEA

Las altas partes contratantes,

Teniendo en cuenta la necesidad de los Estados
miembros de garantizar controles efectivos en sus fron-
teras exteriores, en cooperación, en su caso, con terceros
países,

Ha convenido en la siguiente disposición, que se incor-
porará como anexo al Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea:

Las disposiciones relativas a las medidas sobre el cru-
ce de fronteras, exteriores incluidas en la letra a) del
punto 2 del artículo 73.J del título III bis del Tratado
se entenderán sin perjuicio de la competencia de los
Estados miembros para negociar o celebrar acuerdos
con terceros países, siempre que observen el Derecho
Comunitario y los demás acuerdos internacionales per-
tinentes.

PROTOCOLO SOBRE EL SISTEMA DE RADIODIFUSIÓN PÚBLICA

DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Las altas partes contratantes,

Considerando que el sistema de radiodifusión pública
de los Estados miembros está directamente relacionado
con las necesidades democráticas, sociales y culturales
de cada sociedad y con la necesidad de preservar el
pluralismo de los medios de comunicación,

Han convenido en las siguientes disposiciones inter-
pretativas, que se incorporarán como anexo al Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

Las disposiciones del Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea se entenderán sin perjuicio de la
facultad de los Estados miembros de financiar el servicio
público de radiodifusión en la medida en que la finan-
ciación se conceda a los organismos de radiodifusión
para llevar a cabo la función de servicio público tal como
haya sido atribuida, definida y organizada por cada Esta-
do miembro, y en la medida en que dicha financiación
no afecte a las condiciones del comercio y de la com-
petencia en la Comunidad en un grado que sea contrario
al interés común, debiendo tenerse en cuenta la rea-
lización de la función de dicho servicio público.


